
SALTA, 12 de Noviembre de 1974.-

872/74

Expte.N° 15.136/74

VISTO:

Los motivos aducidos a Fs. 1 por el Departamento de Ciencias Econ6micas,Ju
rídicas y Sociales al solicitar transformación de su planta docente; atento a 7
lo informado por Dirección de Presupuesto y en uso de las atribuciones conferi-
das por el artículo 57 de la Ley de Universidades Nacionales N° 20.654,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Disponer la siguiente reestructuración en la planta permanente del
personal docente del Departamento de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales,
a partir del l° de Noviembre en curso:

BAJA:
- 2 cargos de Profesor Adjunto con dedicación simple.
- 1 cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicaci6n simple.
- 1 cargo de Auxiliar Docente de 2a. categoría.

ALTA

- 4 cargos de Auxiliar Docente de Ira. categoría con dedicación simple.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para su
toma de razón y demás efectos.-
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